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— Ser&n suscritores a la GACETA—todos los pueblos 
del Archipié lago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectiva» provincias. 

( R E A L ÓBDEN DK 2« DK ¡SBTIBMBEB DE 1861.) 

Á 

—Se declara testo oficial y autentico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEBlOB DKOBKTODB20 DE PEEBrKO l i Ifcí-l.'í 

MANILA. 
REALES ORDENES. 

GOBIERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 284-Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de Estado en 26 del actual 
se dice al de Ultramar lo siguiente:—"El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder por Decreto 
ele fecha de hoy las condecoraciones que á con
tinuación se expresan á los individuos propuestos 
por ese Ministerio en 17 de Marzo próximo pa
sado ." De Real orden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Estado lo participo á V. E. para su 
conocimiento y en contestación al citado oficio, 
incluyéndole al propio tiempo la credencial, á 
fin de que se sirva llegar á poder del interesado. 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, lo traslado á Y. E. con inclusión de 
la credencial de que se trata. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 30 de Abril de 1875.—El 
Sub-secretario, Francisco Bubio.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas, 

Nombres de los agraciado-i. Condecoraciones concedidas. 

D. Miguel Pagalilanan. . Caballero de la Real or
den de Isabel la 
Católica. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 268.~Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Alfonso López y López, Oficial 4.° 
del Gobierno P. M. de Yisayas en esas Islas. 
De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1875. 
L . de Ayala.—Sr, Gobernador General de Filipinas 

Manila 15 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 269.—Excmo. Sr. 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración del 

el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocien
tos de sobresueldo, á D. Isidoro Martinez Sanz, 
Oficial 5.° de la Contaduría general de Hacienda. 
De.Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abri l de 1875--López 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 15 de Junio de 1875.-Cúmplase, í publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 541.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
casante por reforma, con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Calixto Juan y Yidal, 
Geíe de Negociado de 1.a clase de la estinguida 
decretaría de la Junta de Estadística de esas 
Islas, que actualmente se halla en situación de 
escedente. De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.* de Marzo 
de 1875. —L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

2 / S E C C I O N . 
SECRETARIA D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

A los Sres. Ge/es de provincia y distrito. 

De órden superior, se procederá a ia captura de Juan 
Arellan", inílio, de esta-lo soltero, natural ue S. Roque 
provinria de Cavite, de 2 0 años de edad, marinero de 
2.a c'ase del depósito de Arsenal; y en el caso de ser ha
bido sera pue-to á disposición de k Comandancia gene
ral de Marina. 

Manila 19 de Junio de 1875. = 0^¿ow. 

P A R T K M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOE. 

O ¡en general del E jé rc i to del d í a 19 de Junio de 1875, en M a n i l a . 

Por él Ministerio de la Guerra con fecha 28 de 
Gobierno P. M. de Visayas en esas Islas, vacante ^larzo ú timo, se dice al ííxcmo. Sr. Capitán General 
por cesantía de D. Alfonso López y López, S. M. ¿e estas Is!as, 'o siguiente: 
el Key (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con "Excmo. Sr.—Por la Presidencia del Consejo de Mi-
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nisti 'bB en 24 del actual, se dice á este Ministerio 
Jo que sigue: - Usando de la prerogativa de conceder 
distinciones y honores que han reconocido todas 
con.-tituciones españolas en el poder Eeal y para pre
venir las dudas que nacer pudieran en lo futuro por 
lo que toca al Principado de Asturias, titubo cons
tante de los primogénitos de nuestros Monarcas, si
glos hace, la Reina Doña Isabel I I (q. D. g,), umdjre 
y antecesora augusta de S. M. el Eey, tuvo á bien orde
nar por Real Decreto de 26 de; mayov de 1850, que todos 
los sucesores inmediatos á la corona, sin distinción 
de varones ó hembras, £e denomináran Príncipes de 
Asturias, con los honores y prerogativas á tan alta 
dignida l consiguientes. Y siendo inmediata y directa 
sucesora hoy del trono, .'a Seren «iíxa Infanta Doña 
María Isabel Francisca de.Asis, heimana mayor de 
S. M . el Rey, por lo cual i i K ontestab emente le cor
responde, con arreglo al referido Real Decreto, título 
y dignidad de Princesa de Asturias, ha resue.to S. M . 
el Key, que de nuevo sea reconocida y denominada 
así Su Alteza en todos los actos y documentos oficia
les^ Üe Real orden lo di^-o a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V . & mucho s años. — jytadrid 24 dé Marzo de 1875. 
ANTONIO CÁNOVAS DKL CASTILLO.—lo que de Real 
orden emunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
traslado á V. i i . . para su conocimiento y efect s con-
siguieutes. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1875." 

Lo que de órdeu de. S. B. se hace saber en la 
general ^e este dia para ei debido '•onorimiento.-
El Brig.ulier Gefe de E. M., Joaquín Sanchíz. 

Adic ión á l a orden general del Ejercito del 19. ate Junio de 1875, 
t n M a n i l a . 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, dice con fecha 24 de Marzo rVtirno al Excmo. 
Sr. Capitán General, io siguiente: 

"Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general del Cuerpo do E. M. del Ejército, lo 
que sigue: —Enterado el Rey (q. D. g.) }.e\ espe iiente 
que el Presi ¡ente del v oncejo Supremo de la Guerra 
dirigió ;i este Ministerio en 19 del a-tual, in^truiMo 
por la Dirección general de! cargo de V. E. con mo
tivo de la instancia promovirla en S de Diciembre ú -
timo por el Teniente Coronel graduado Comandante 
del Cuerpo de E. M . de Plazas, Sargento mayor de 
la de Valladolid Don Juan Alonso Gaseo Yagüe, 
en solicitud de que se le conceda la próroga de 
cuatro años de edad, de que trata, el Real Decreto 
de 12 de Agosto de 1866, para continuar ene! ser
vicio, en aten-ion a encontrarse con la aptitud y 
robustez necesaria para seguir desempeñando su des
tino: Visto el espresado Decreto: Considerando que 
la próroga que ei mk-mo establece ya se concede 
sobre las demás armas k los Gefes y Oficiales del men
cionado Cuerpo do E. M . de plazas en el hecho de 
otorgíirie su ingreso en él, puesto que las edades 
que rigen para el retiro forzoso son mas avanzadas 
que en aqueila, y teniendo en cuenta que de la 
aplicación á dicho Cuerpo de !a indicaba próroga, 
se perjudican notablemente en sus ascensos y des
tinos, la mayor parte de los Gefes y Oficiales del mismo 
por la paralización de sus escalas á la que contri
buye aquella ampliación de edad, ha tenido á bien 
S. M . de conformiiad con lo espuesto por el Con
sejo Supremo de la Guerra en su acordada de 10 del 
actual, desestimar la referiux instancia del Coman
dante Gaseo Yagüe y resolver como regla general 
que á losGcfesy Odoiales del citado Cuerpo, de E. M. 
de plazas, no se les ap'iquen los preceptos de los ar
t ículos 2." y 3.° del espresado Rea! Decreto de 12 de 
A g )8to de 1866.—De Real < rilen comunica ia por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado i V . 15; para su co
nocimiento." 

Lo q u e de órdeu do S. E. se hace saber en la 
g e n e r a l de este dia p a r a su debida p u b l i c i d a d . — E l 
Brigadier Gefe de E. M., Jcaquin Sanchiz. — Comn-
nicadaSkrr^El Coronel Teniente Coronel Sargento m a 
y o r , Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 0 D E J U N I O 
de 1 8 7 5 . 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Román Pastor.—De imaginaria.—El Comandafite 
D. Francisco Ceruti. 

Parada.—Los cuerpos de la gua rn i c ión .—Rondas 
núm. 7.— Visita de hospital y provisiones núm. 6.— 
Sargento para el paseo de los enjermos. Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. Geueral Gobernador.— 
(M C o r o n e l Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

C O M A N D A N C I A DE M A T R I C U L A S 
ID DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

La Comandanc;a general de. este Apostadero en 
comunicación de ayer, se ha servido comunicar a 
esta oe M a r í n a l a Real órden de 16 (ie Abrí! último, 
por la que S. M . el Hey (q. D. g.) dispone refuerde 
a los capitanes y patrones de los buques de altura 
y cabotage, el mas exacto cumplimiento de bis dis
posiciones vigentes sobro luces, para evitar los abor-
dages por la noche y en tiempo de niebla, llevando 
todos los aparatos necesarios y convenientemente dis
puestos,; imponiendo las autoridades de Marina fuertes 
multas a los capitanes ó patrones, que falten á ellas. 

Lo que se hace saber en la Gaceta de esta Capital 
para conocimiento de [08 interesa :us . 

Manila 16 de Junio de \%1 b.— Vicente Afontójo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA OE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Pitogo, goleta 226 "F lo tan to , " en 5 djaSj con varios efectos: 

oonsigiiRda a Narciso M i l l a r i n . 
De Balayan, pontiu 260 "San N i c o l á s , " en 2 d í a s , con azúcar : 

consignado á CImidiau y corap. 
De l l o i l o , berg.-gta. "Frniic¡8Co A l b a y , " en 8 dias, ceu «ibuoao: 

consignado á D , Francisca Reyes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Capie, goleta 264 "Nueva Fortuna," i su arraoa Paulino 

Magat . 
Para Lemery, pontin 184 " V i c t o r i a , " su a r r á e z R a m ó n Agonc i l io . 
Para Lingayen, pailebot 44 "Torcuato," su arráez A d r i a n o Cofana. 
Para Lemery, berg.-gta. "San A n d r é s , " su a r r á e z Agaton Huer to . 
Para Subic, pont in 277 " M a r i a Petrona," su a r r á e z Juan L a r a . 
Para V i g a n , pauco "Santa A n a , " su a r r á e z I r iueo Aparentado. 
Para Cagayan, berg.-gta. "Mano l i t o , " su pat-ou D . J o s é M a r í a 

Ga rc í a ; y de pasagero D. J o s é M a r í a Atayde , In te rventor do aforo 
de aquel punto, con 2 criados. 

Para Taolobaa, berg.-gta. " L i l y , " BU c a p i t á n D . Daniel Loyde . 
Para Cebú , Taclobau y Legaspi, vapor "Correg idor , " su c a p i t á n 

D . J o a q u í n L ó p e z . 
Mani la 18 de Junio de 1875.—Ftcenítf Montojo. 

fí • ^ 

ANUNCIOS A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Ricar lo vie Fano y Menendez, cesante del empleo 
de Contador de la clase 'i© terceros del Tribunal de 
Cuentas, solicito pasaporte para regresar á la P e n í n 
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Junio de 1S75. - Oglou. 1 

ü . Francisco Estruch, cesante por reforma del des
tino de Oficial 4." Archivero del Tribuual de Cuentas, 
solicita pasaporte para regresar a su pais: lo que se 
anuncia al püblico para su conocimiento. 

Manila 17 de Junio de 1875. -0«?/ow, 1 
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D . Vicente Mufío/s y González, vecino de esta Ca-
pital, solicita pasaporte para regresar á la Península á 
favor del menor D. Jaiuio Bernanlo, lo que se anun
cia al púbüco para su conocimiento. 

Manila 18 de Junio de l876.~Oglou. 2 

D. Juan Vázquez Merino, cesante del destino de 
oñcial 4.° Teniente 1.° del Resguardo terrestre, solicita 
pasaporte para regresar á l a Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Junio de IST'ó.— Oglou. 2 

D. James Klaer, de nación inglés y Director de 
la Compañía del Circo, solicita pasaporte para Sin-
gapore, con to la la compañía: lo que anuncia a! 
páblico para su conocimiento. 

Manila 18 de Junio tb& 1.875. Oglou. 2 

Doña. Francisca l íomero , viuda, española europea, 
solicita pasaporte para la Península : lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Maniia 18 de Junio <ie 1875.—Or/to. 2 

1). Antonio Echepare Rniz, Inspector del Acopio de 
Cebú, cesante, solicita pas-iporte ¡>ara regresar á l a Pe
nínsula: lo que se anaiv ¡a al público para su conoci
miento. 

Manila 19 de Junio de IS75.—Oglo?i. 3 

Los cliinos que á cont inua 'ñon se espresan, empa
dronados en esta provincia, han ¡.elido pasaporte para 
regresar a su pais: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 
Vy-Secuj: 
Yao-Chuco 
Lim-Suico 
Lim-Ohienco 
Yu-Guiaocu 
Lim-Gu 
G-o-Quinli 
Dy-Layco 
Onír-Cunc:co 

. . . 9497 
. . . 22559 
. . . 2435 
. . . 8025 
. . . 1905 
.. . 14623 
... 12771 
. . . 1607 
. . . 12735 

^Ghy-Chuco 363 Cagayan. 
Mmi l a 17 de Junio de 1875.— Oglou. 

Chua-Tian-Y 
Chy-Lueco 
Yap-Taeo 
(Jo-Lineo 
Dy-Guanco 
Go-Guinco 
Co-Eco 
Tan-Seehio 

33581 
31143 
18281 
13466 
27528 

5118 
22549 
34351 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo ílel Excmo. A y u n 
tamiento, se saca por segnn la vez á pública subasta 
las obras de construcción ile una barati l i l l a de pierlra 
á ío largo 'leí foso de esta plaza frente al rio Pasicr, 
con sujo ion a las con liciones anunc í a l a s en los nú 
meros 132, 133 y 134 de la Gaceta oficial correspon
dientes á los dias 14, 15 y 1 0 de Mayo úl t imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consi.storiales el dia 1 2 de Jinio próximo <V las diez 
de su mañana . 

Manila 15 de Junio de lS75. — Ber)iardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N GEN"ERAL DE CORREOS 
D E FILIPINAS. 

Por el vapor correo ••Panay," que saldrá el martes 
22 del actual á las 4 de la tarde, con destino Singa-
pore, esta Administración remitir1, la correspondencia 
oficial y particul u- para Europa. En eiu vir tu ' l , las car
tas certificada- y periódicos, se admitirán hasta las doce 
del referido dia; á 'a una se recogerán los buzones de 
iutra y estramuros, y hasta las dos en punto se halla
rán abiertos el buzón central y la reja para el franqueo 
de la correspon lencia estrangera. 

Manila 19 de Junio de 1875.—Gómez Robledo. 

Por el vapor español "Ormoc" que saldrá para Cebú 
é Iloilo, el jueves 24 del corriente á las 7 de su ma

ñana, según aviso de su consignatario, esta Adminis 
tracion remitirá la correspon lencia que para dichos 
puntos se encurmtre depositada en la misma hasta 
las nueve de la noche dei dia anterior. 

Maniia 19 M Junio de 1875—P. O., M . Bravo. 

S O C I E D A D E C O N Ó M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 
D E F I L I P I N A S . 
S e c r e t a r í a general. 

Sesión Qrdinaria el lunes 21 del actual, á las 8 
Je la noche, en su casa calle ne Palacio niírn. 31 . 

Manila 18 de Junio de 1875. = El sócio Secretario, 
Luis O. de Taranco. 

C O M A N D A N C I A DE MATRÍCULAS D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo tallr-cido á bordo de la barca española 
Atlas, ^ marinero Rpmigio Ataide, natural de Binori-
'io, dejando la suma de quinientos y dos reales, se 
hace saber al püb ico para que los que se crean con 
derecho a dicha cantidad, se presenten en esta Co
mandancia de Marina por sí ó por medio de apo
derado competente autorizado. 

Manila 18 ie Junio de 1875.— Vicente Montojo. 

Habiendo desaparecí l o en alta m a r ¡i bordo del bu
que italiano Viuceriso Accome, el marinero i n d í g e n a 
Pedro, que se dice ser de Calivo, provincia de Capiz, 
dejando un s d d o de cuatrocientos s e s e n t a y siete fran
cos cincuenta céntimos; se hace saber al público p a r a 
q u e los q U é se crean c o n derecho á dirha c a n t i d a d , se 
presenten en esta tornan lancia de Marina c o n los d o 
cumentos justificativos. 

Manila Í8 de Junio de 1875.— Vicente Montojo. 

(.aoaioytu Y hcví/rio Bonicmbj ÍTS « s e ?mp o í orTr íun^in is tn 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D K FILIPINAS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general de Mar ina 
de esta Apostadero, «é anuncia al pi ibl ico qne el dia 1.° de Ju l io 
p r ó x i m o , á las 9 da su m a ñ a n a , se s a c a r á á subasta la ad
quisición de varios efectos que se necesitan en el Arsena l de Ca
r i t e para su inmediata ap l i c ac ión , d i r id idos en los lotes n ú m e r o s 
1 al 11 , con sujeóion al pliego de condiciones inserto á continna-
cion, enyo uc tn t e n d r á lugar en el dia y hora arr iba citada ante 
la Jnnta E c o n ó m i c a del Apostadero que so r e u n i r á en Cavi te , oasa-
Comandancia general de dicho e s t a b l é c i m i e n t o . 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
r á n sns p r o p o a i c i o á e K con arreglo á modelo y a c o m p a ñ a d a s de l 
documento de d e p ó s i t o , MU cayos requisitos no se rán admisibles. 

Mani la 17 de ¿Tumo de 1875.—Melchor Ordoñez . 

G O N T A V U R T A B E ACOPIOS.—Pl iego de condiciones bajo las 
cuales se saca & públ ica subasta el suministro de los ejectos que se 
necesitan en este Arsenal p a r a su inmediata ap l i cac ión . 

1. " Los efectos de que ha de constar ©1 suminis t ro , y su» pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la re lac ión que 
se a c o m p a ñ a . 

2. " Para la a d m i s i ó n de dichos efectos h a b r á de preceder sn 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
ía comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no so conformase, se p r o c e d e r á á nuevo recono
cimiento por o t í a Comis ión dis t in ta , la cual r e s o l v e r á en definit iva. 

S." L a p re sen t ac ión de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en qtle lo fueren 
definitivamente. 

4. " Los efectos qne el reraatnnte dejare de presentar en loa 
plazos que seña la la condic ión anterior, se a d q u i r i r á n por A d m i 
n i s t rac ión ; y el perjnicio que pueda resultar h la Hacienda por m a 
yores precios, se s u b s a n a r á con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que s e r á adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso apl icar la á dicho objeto. 

Si la A d m i n i s t r a c i ó n no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, n i presentase en el Arsena l dichos efectos d u 
rante los diez dias de que puede disponer para p ra i t i ca r las gestiones 
necesarias, q u e d a r á el rematante libro de toda responsabilidad; en
t e n d i é n d o s e qae este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen respectivamente los s e ñ a l a d o s en la c i tada 
condic ión 3.» 

5. " E n caso de fuerza mayor que i mp i d a al rematante c u m 
pl i r lo estipulado, l o jus t i f i ca rá ante el Ordenador de esto A p o s -
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tadero, quien apreciando las oircunstancian r e s o l v e r á lo que estime 
procedente. 

6. « L a colocación de los efectos en el panto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
de l rematante, el cual p r e s e n t a r á las guias correspondientes, s e g ú n 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten p o d r á n comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suminis t ro , y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como t a m b i é n las que pudiera mot iva r en su 
caso la l ici tación ora l , se espr^-sarán en u n tanto por c iento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á qne se 
contra igan. 

8. » Se fija como ixnica g a r a n t í a , lo mismo para poder tomar 
parte en la l ici tación que para responder del cumpl imiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lotes 
á que se hnga propos ic ión , que se d e p o s i t a r á en la Admin i s t r a c ión 
de Hacienda públ ica de esta provincia. 

9. a L a l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta E c o n ó m i c a del 
Apostadero en el d ía y hora que previamente se anancie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el A lmi r an t azgo en 3 de M a y o de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de M a n i l a , n ú m s . 4 y 36 correspondiente* al año de 
1871 , en cuanto no se opongan á lo oonnigoado espresamente on 
las anteriores; y en dicho acto se a d j u d i c a r á el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales d e b e r á n hallarse presentes para ser 
notificados, c o n s i d e r á n d o s e cubierta esta formalidad para todos sus 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 15 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V . * B . 0 — R o m á n natz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de , , en propia y esclusiva repre
sen tac ión ( ó á nombre de. . para lo cua l se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impne8to del anuncio y 
pliego de condiuioues fech* tantos de tal mes (pubUoados en la 
Gaceta de -^fañila n ü m . t a l del a ñ o , si lo fueren) para el su
minis t ro de los efectos que se neceaitan en el Arsenal de Cavite; 
se compromete á entregar con e s t r i c U pujecion á d icho pliego de 
condiciones y á los precios seña lados como tipos ( ó con t a l rebaja 
qUe será espresada en letra) todo ( ó la parte que se proponga, 
dist inguiendo lo que sea en t é r m i n o s claros y precisos.) i 

Pecha y firma del proponente. 

C o n t a d u r í a ele Acopios .—Relación de los ejectos cuyo sttminisiro te 
saca á públ ica subasta y de los precios que han de servir de t ip ' - spara 
l a misma. 

Impor te en 

Precio. Pesos (Jént 

Can
t idad . 

19 

20 
13 

7 
5 
1 

Clase de 
nuidad. 

L o t e n ú m . 1. 

Un idad . Remos de palma de 5'015 me- f 0'22 ca-
tros "[ da 3 0 o i m 

i d . I d . de i d . de 4*597 i d i d . 
i d . I d . de i d . de 4'179 i d i d . 
i d . I d . de i d . de 3£970 i i i d . 
i d . I d . de i d . de 3 343 i d i d . 
i d . Caja con cerradura para 

j e r inga i d . 

69 87 

67 
40 
20 
12 

40 
01 
87 
25 

8 80 

Loto n ú m . 2. 

318 i d . Agujas capoteras (c iento) l'OO 
2 i d . Balanzas méd icas con sus pe

sas IG'OO 
6 i d . Bombillos ó sifones y venen

cias de hoja de la ta para 
sacar v ino y agua . . . 1*27 

9 i d . Guarda-cabos de h ie r ro g a l 
vanizado 0*19 

1 i d . L in t e rna de cobre secreta . . . l 'oO 
3 i d . L i t ro s de hoja de lata . . . 0*37 

10 i d . Deci l i t ros de cobre para l i 
quido 0*33 

7 i d . Medios l i t ros de cobre para 
l i qu ido O'SO 

5 i d . Medios d e c á l i t r o s de i d . para 
idem 3 7 2 

80 i d . Torni l los de bronce de rosca 
para mad era de 24 á 35 nqni 0^02 

75 i d . I d . de i d . de i d . para i d . de 
59 á 70 i d . . . . 0(02 

378 K i l ó g s . Z inc en plancha de 1 m i m . . . 0 ^ 0 

213 70 

3 18 

20 00 

7 62 

1 71 
1 50 
1 11 

3 80 

5 60 

18 60 

0 60 

1 50 
113 40 

178 12 

L o t e n ú m . 3. 

1 U n i d a d . Anc lo t e de 250 á 200 k i l ó - r0'25 el 

1 
60 
40 

45 

i d . 
K i l ó g s . 

i d . 

id . 

gramos 
I d . de 60 á 50 i d . 
Clavos de zinc para aforro . . . 
Remaches de hierro de cabeza 

esférica de 20 á 30 mpn de 
d i á m e t r o exclusive y de 40 
á 50 m [ m d« largo exclusive 

I d . i d , de i d . i d . del mismo 
d i á m e t r o y de 80 á 40 i d . 
de i d . i d . 

L o t e n ú m , 4 , 

kgmo. 
i d . 
0*30 

0'22 

0^22 

125 00 

15 
18 

200 Met ro . 

r r t i f i e s BBtp 
3 Un idad . 

Cables de cadena de 14 m | m ( ^coa i 
con peso de 1000 k i l ó g s . ] Uk U 61 
p r ó x i m a m e n t e . . . ( gmo.. 

1 
5 
8 
4 
3 
3 
5 

2 
7 

10 
4 
2 

2 
4 
4 

} 0 

6 
10 

2 
1 
8 

3 
6 
3 
1 
2 
6 
1 
4 

i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

4 
1 

1 
5 

19 

12 
1 

Un idad , 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

2 
9 

10 
5 
2 
3 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

'¿i 

Lote n ú m . 5. 

oí j ü i J J e ü i í i é " JÍJ «laq BÍ* 
Limas redondas bastardas de 

482 á 557 nqm 
l á . i d . i d . de 255 á 279 i d . 
I d . i d . i d . de 280 á 305 i d . . . 
I d . i d . i d . de 406 á 430 i d . . . 
I d . id . musas de 406 á 430 i d . 
I d . i d . i d . de 127 á 152 i d . . . 
I d . i d . i d . de 255 á 279 i d . . . 
Idem mediapi cofias bastardas 

de 806 á 380 i d . . . . 
I d . i d . i d . de 280 á 254 i d . . . 
I d . id . i d . de 331 á 355 i d . . . 
I d . i d . i d . de 482 á 557 i d . . . . 
I d . i d . i d . de 127 á i 5 2 i d . . . 
Limas medias c^ñas masas de 

153 á 178 m m 
I d . id. i d . de 331 ú 355 id 
I d . i d . id . de 179 á 203 i d . . . 
I d . i d . i d . de 406 á 430 i d . . . . 
I d . i d . i d . do 204 á 229 i d . . . 
I d . i d . i d . de 127 l 152 i d . . . . 
I d . i d . musas de 75 á 100 i d . 
I d . tablas bastardas de 381 

á 405 i d . 
I d . i d , mnsns de 230 á 254 id . 
I d . id . i d . de 331 á 855 i d . 
I d . i d . i d . de 431 á 455 id . . . 
I d . i d . i d de 456 ¿ 4 8 1 i d . . . 
I d . t r i H n t í u i a r t s bastardas de 

255 á 279 i d . 
I d . i d i d . de 331 á 355 i d . . . 
I d . i d . i d . 456 á 481 de i d . 
I d . i d . i d . de 204 á 229 i d . . . 
I d . i d . i d . de 280 ú 254 i d . . . 
I d . id i d . de 255 á 27 9 i d . 
I d . i d . i d . de 127 á 152 i d . , 
I d . i d . id . de 331 á 355 i d . . . 
I d . cundraiaa bastardas de 

558 á 583 i d . 

Lo t e n ú m . 6. 

Gemelos de m ai-
Anteojo de larga-vis ta ó cata

lejos 
Al ica te plano 
Tornillos de mano ó antena-

lias 
Hojas " braseras de sierras 

grandes 
I d . id . de i d . medianas 
Destorni l lador t r i angu la r ó 

de cruz 
Hachas de hierro 
Escuadra de acero de 201 

á 400 m | m de lado. 
Mar t i l l o s de hierro de bola. . . 
Tenazas de u ñ a cubo ó tuvo. . 
Mazas de hierro 
Palas de punta 
Tenazas de boca de cangrejo. 
Tenazas mostrencas 
Machos de hierro para fragua. 

O'OO 4Í8 
cada nqni 

id . 
i d . • 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

i d , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

14 
3 
1 

00 
00 

8 80 

9 90 

176 70 

00 

8 35 

1 39 
7 62 
6 45 
8 60 
2 28 
4 18 

8 25 
2 54 

12 42 
27 85 

3 04 

78 
10 
06 

17 20 
29 
04 
00 

20 25 
'7 62 
17 75 

4 55 
2 40 

11 16 
5 82 

43 
43 
27 

2 79 
56 
77 

U 66 

239 40 

24 í25 97 00 

9'70 9 70 
r 2 5 1 25 

1'50 7 50 

r 7 0 32 30 
1*30 15 60 

l ' Í O 
! '50 

O'SO 
l'SO 
I ' I O 
2 ^ 0 
1*25 
r 3 0 
I ' I Ó 
3f00 

VOqfiY-

1 50 
7 50 

0 30 
12 00 

2 
1« 

20 
00 

12 5Q 
6 50 
2 20 
9 00 

235 05 
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Lote n ú m . 7. 
1 Unidad. Corredera de patente para b i 

t á c o r a 
i i d . Fuel le de fraguas 
6 i d . Sierras de aire con maletas y 

cabillas ó sean braseras . . . 
1 i d . I d . de arninzon ó sean de 

niHno grande 
1 i d . Terraja guarnida de t a m a ñ o 

mediano (coa 12 machos). . . 

Lo t e n ú m . 8, 
50 Unidad . Chaquetones impermeables.. . 

Lo t e n ú m . 9 . 

51 Unidad . Pantalones impermeables . . . 
51 i d . Sombreros Suestes 

¿á'GO 
l ^ O O 

5'00 

2{80 

22£00 

24 00 
48 00 

30 00 

2 80 

22 00 

126 80 

3'25 162 50 

1 
8 
1 

40 
3 
3 ju 
6 u 

1 
15 

2 
58 

2 
5 

11 
4 
1 

200 

Unidad , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 

i d . 
Kgmoa . 

Unidad . 
Metrus . 

i d . 
i d . 

Kgmos . 
id . 
i d . 

Metros. 

Lote n ú m 10. 

Caja de madera para f ractura 
Cajas de yentosaB 
Escobil la de cerda con mango. 
F é r u l a s elA^ticas 
I d e m detstenaion de Desault . 
L i j a s en aletas 
Pla t i l los de pedernal ó loza 

p>»ra tasas y pocilios 
Pinza de disecar para bolsa 

p o r t á t i l de ciruja 
T e r m ó m e t r o para baño 
A l g o d ó n para empaquetar . . . 

2'10 
1*50 

S'OO 
l l l 6 0 
. 0 '40 

l l 5 0 
lO'OO 

0*15 

0 2 0 

S'OO 
1 7 5 
1{80 

107 10 
76 50 

183 60 

8 00 
84 80 

0 40 
60 00 
80 00 

0 45 

1 20 

3 00 
1 75 

27 00 

166 60 

L o t e n ú m . 11. 
S á b a n a s de liunzo . . . 2*50 
Cre ' i ó c re t ina de h i lo . . . O'oO 
Crehuela . . . 0*20 
P . ñ o somonte ( f r i sa) . . . 1*50 
C á ñ a m o en rama ra s t r i l l ado . . O ' l l 
Ti/.a Ubada . . . 0-20 
J ibonci lo de aastre . . . O'SO 
C.*b es y calabrotes a l q u i t r a 

nado de primera de 175 y 
163 rn[m con peso de 57^ / 0C87 el 
k i i óg ramos p r ó x i m a m e n t e . . \ K g m o . 

5 
17 

0 
7 
1 
0 
0 

00 
40 
40 
50 
21 
80 
50 

212 01 

244 82 

Arsenal de Cavite 15 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS D E F I L I P I N A S . 

En la A irnini;tracioü Central de Rentas Estanca
das, hora de las diez de La mañana <!el día 22 del 
corriente, t endrá lugar el concierto público para la 
a iciai-iivñon de ¿OOO ejemplares de t talos de Cabeza 
de B ^ r a n g i / , y 500 de contratistas de servicios pú
blicos, con destino a 'a Dirección generai de Ha
cienda, bajo las con lición--s que espresa el pliego 
que estara de manifiesto en el negociado correspon
diente. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Mamid Seco de Luna. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Sección de i n t e r v e n c i ó n . 

K n v i r tud de órdeu Superior se saca á pública su
basta el suministro darante un año de lecbe de cara 
baila al Hospital mi ' i tar d e esta Capital, «'juyo acto 
tendrá lug¡ar á las once de la mañana del d ía 25 del 
corriente mes en los Estrados de esta Intendencia, sita 
e n Intramuros calle de Palacio núm. 16 con sujeción 
al p iego de con liciones inserto en la Gaceta oficial 
d e esta Capital núm. 10G, 108 y 109 He los di . i s lS, 
20 y 21 de Abri l úl t imo. El precio límite máximo 
a'misible para la subasta es ©1 de diez y seis cént imos 
se is octavos de céntimo de peso e' l i t ro . 

Manila 15 de Juaio de 1875.—Miguel Fanisse. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A . L E S A L M O N E D A S . 

E l 10 del p róx imo Ju l io á igual horade su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante 
la Jnn ta de Almonedus que se c o n s t i t u i r á en los Estrados de la D i 
recc ión general de Hacienda para el suministro de lonas, cabul ler ia i , 
pinturas y de mas utencil ios necesnrios para las embarcaciones de l 
Ref-guardo, sobre el nupvo t ipo de $1788 36, y con sujeción al pliego de 
con<liciones que se hal ln de manifiesto en esta Secretaria, calle de San 
Jacinto n ü m . 53 . 

Las proposiciones se h.»rán en pliegos cerrados, papel de sello 
tercero, p r e s e n t á n d o s e , en el dia, hora y lugar s e ñ a l a d o s y con. 
la garantía corri-spondientp. , , 

M a n i l a Í7 de Junio de 1875.—Frcmcisco H e r n á n d e z y Fajarnee. 3 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DB FILIPINAS . 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 26, 27 y 80 
del comente mes, e x á m e n e s de püotoa part iculares, se anuncia al p ú 
blico para que los que t ienen presentad is instancias en so ' ici tud de 
examen, concurran en dicho establ ' ' ' i iniento para el objeto indioado. 

Mani la 17 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 
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SECRETARIA D K L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
G i r i l , se s a c a r á á públ ica subasta el arriendo de l arbitrio de la ma
tanza 7 limpieza de rases de la provincia de Cavite, bajo el t i po en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 5340 pesos 5 cents, anuales ó sean 1 6 0 ¿ 0 pe
sos 15 c ó n t s . eu el t r ien io , y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á con t inuac ión . E l acto de l remate t e n d r á Ingar ante la 
Jan ta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que ocupa 
caiie Real de I n t r a m u r o s n ú m . 7, el dia 15 de J u l i o p r ó x i m o venidero, 
á las diez en punto de sn m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposicio
nes !a« p r e s e n t a r á n por escrito, esteudidas en papel de sello tercero, 
con la g a r a n t í a correspondiente, en la forma acogtarn'oradft, el 
dia, hora y lugar ar r iba dssiguadoa para su remate. 

Biaondo 12 de Junio de 1 8 7 5 . — F é l i x D u j u a . 

DlREGCrOJÍ GBNERAIi DR LA AOsimSTRACION ClVXL DE F I L I P I N A S . Pliego 
d» cond dones pa ra el arriendo del arbi t r io de l a matanza y l i m -
piesa de resé* en las provinaias de este Arch ip ié lago , aprobado por 
l a Junta Directiva, de Administraeion Local en 11 de A b r i l de 1863, 
y por Sup r i o r decreto de 18 del mismo mes y año , con l a a d i 
ción que previene el Superior decreto de 16 d.e Enero de 1 8 7 1 . 

1 . " Se arrienda por el t ó rmino de tres a ñ o s el a rb i t r io de la ma-
iianza y l impieza de roses de l a provincia de Car i te , bajo el t ipo 
• a p r o g r e s i ó n ascendente de 5340 pesos 5 c é n t i m o s a ú n a l o s , ó sean 
16020 pesos 15 c é n t i m o s en el t r i en io . 

2 . * La-J proposiciones se p r e s e n t a r á n a! Presidente de la Jun ta en 
pliego cerrado, con arreglo a l modelo adjunto, enprosando con la mayor 
claridad an letra y miuiK'O la cant idad oi'recida. A l pliego de l a propo
sición se a c o m p a ñ a r á precis. imentj por separado el documento que 
acredite haber depositado el proponente en el B m c o E s p a ñ o l F i l i p i n o 
ó Caja de Depós i t o s de la Te.soroi'ía general do Hacienda p ú b l i c a , ó 
«u la Admin i s t r ac ión Depositaria de la provincia respectiva, la can
t i dad de 801 pesos 05 c é n t i m o s , sin cuyos indispensables requisitos no 
s e r á vá l ida la p r o p o s i c i ó n . 

8.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todaa ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
ab r i r á l ici tación verbal entre los autores de las mismas, por es
pacio de diez minutos, t ranscurr idos loa caales «e a d j u d i c a r á el 
•urvic io al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbaimenfce sus posturas, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n a! autor-
del pliego que se haya seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4 . " Con arreglo a l art iculo 8.° de l a I n s t r u c c i ó n aprobada por 
Keal orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e a t i « u d a n á turbar U l e g í t i m a adqu i s i c ión de 
una contrata con evidente perjuicio d© ios intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a L o s documentos de depós i to se devo lve rán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea l a subasta, á escepcion del correspon
diente á I r proposic ión admi t ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el 
rematante á favor de esta Direcc ión general. 

6. E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de l a adjudicación del servicio, la fianza c uTespondiente, cuyo valor 
sea i g u a l al de un diez por ciento del importo dei to ta l arr iendo, á 
Batisfaccion de la Di re jc iou general do Adai inis t racion C i v i l cuando 
se consticu/a en Manila , ó del Gofe de la provinc ia cuando el resul
tado da ía subas&a tenga lugar en ella, fia lianza deberá ser precisa-
monto hipotecaria y de n inguna maruera personal, pndiendo const i 
t u i r l a ea me tá l i co en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o ó Caja de Depósitos-
de la Tesorer í í , general de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación 
se verifique en esta Capi ta l y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pu
blica, cuando lo sea en la provincia . Si la fianza se prestase en fincas, 
solo se a d m i t i r á n estas por la mitad de su valor i n tmneco , y en Ma
ni la s e r á n reconocidas y v a l ó r a las por la Inspecc ión general de Obras 
P ú b l i c a s , registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
tcadas por e¡ Sr. Fiscal d é l a N a c i ó n , E n provincias el Gefe de e l la 
cni i a r á bajo su ú n i c a responsabilidad de que las fincas que r.e presen
t e n para la fianza l lenen cumplidamente sp objeto. Sin estas circuns
tancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por la Direcc ión del ramo. 
Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, a s í como las acciones del 
Banco E s p a ñ o l F i l ip ino , no s e r á n admitidas para fianza en manera a l 
g u n a . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
r e so lve rá por lo que prevenga al efae.to la Real I n s t r u c c i ó n de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a Eí i el t é r m i n o «íe cinco dias d e s p u é s que se hubiere no t i 
ficado a( contrat is ta ser admisible la fianza presentada, d e b e r á o tor
gar la correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza 
« s t i p u i r d a , y con renuncia de las leyes au su favor para en el caso 
de qne hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á o t o r g a r l a escri tura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene el ar t . 5. 0 de la Real lustruooion de subastas 
ya c i tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo signe:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta t e n g a efecto 
en «l t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á p o r rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta r ec l amac ión 
s e r á n : Primero. Que? se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia de l primero al segundo. 
Segundo; QUQ satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 

recibido el Estado por l a demora del servicio. Para c u b r i r esísie 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta cubr i r las responpabilidadee 
probables si aquella uo alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta d « 
la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio dei p r i m e r rematante**—Lna vez 
otorgada l a escritura, se devo lve rá al contratista el docomento de 
depós i to , á no ser que este forme parte de l a fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. E n el 
cii^o de incumplimiento de este a r t í c u l o , el contra t is ta p e r d e r á la 
fiwnza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los p r i m e r o » 
ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe l a fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contrat 's ta , si consistise en metá l i co , en el improrogable t é r m i n o de 
quince dias, y de no verificarlo se r e sc ind i r á el contrato bajo las bases 
establecidas en la regia 5.a de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contrat is ta la ó r d e n ai efecto por el Gefe 
de ia provincia. Toda d i lac ión en este punto se'-á en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que cautas agenas á su voluntad y 
bas t í in tes a j u i c io de esta Di recc ión general, lo motivasen. 

1 1 . E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos que les 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la m u l t a 
de diez pesos que se le ex ig i r án en el papel correspondiente por 
el Gefe do la provincia. L a primera vez que el contrat is ta falte 
á esta condición»- p a g a r á los diez pesos d© m u l t a , la segunda falta 
será castigada con cien p?sos, y la tercera con 1» resc i s ión del 
contrato baj6 su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en 
el ar t . 5 . 0 de ¡a Real I n s t r u c c i ó n mencionada, f i n pet^ dcio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efect i á que 
haya logar en jus t ic ia . 

12. L a au tor idad de la provincia, los Goberuadorci l los y minia-
tros de jus t ic ia de ios pueblos, ha r án respetar al asentista como re
presentante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxi l ios 
pne ia neossC&d para hacer efectiva la cobranza del impues to , de
biendo faci l i tar le el primero una copia autorizada de estas condicionen. 

1 3. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á la i m -
pos ic ión do multas y ñ o l a s satisfaciese á las ve in t icua t ro horan de ser 
requerido á ello, sa a b o n a r á n tomando al efecto de ia fianza la can
t idad qne fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos PUS on marines 
de matanza ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar 
perfi'ctamynte l impia la r é s . 

15. Los ganaderos s e r á n adrnitides á la matanza de sus reges 
por ó rden de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y c u a l 
quiera queja que hubiese por falta á esta p r e v e n c i ó n se deo id i rá 
en el acto por el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir 
diariamente al acto da matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la I llegada de la res ó reses del reclamante. 

10. E l asentista cobra rá por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo re la t ivo á carabaos y reses v a -
ounas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el 
Cap í tu lo 3.° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Raal ó r d e n de 19 de Agosto de 
1862, mandado cumpl i r por Superior Decreto de 20 de Noviembre 
siguiente, y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de d i c i e m 
bre del mismo año , cuyo C a p í t u l o 3.° del ¿roedo Reglamento se 
inserta á cont inuac ión pai& el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3." 
De la matanza de ganado*. 

A r t i c v l o 23. L o mandado en los a r t í cu los 6. 0 y 7. 0 , respecto 
a poderse comprender ,varios . anini ídes en(;Un solo documento, f ^e 
entiende, por. regla general, . so|q p^ra su, cqngeryacion, pues si 
la t r asmis ión de los mismos fuere con deát inoVa l a matanza y 
consumo.. caJOSf animal s e rá presentado en el matddero obn-' un 
documento. " ' .:- " - «O ••] '^ OjÍROTÍlíf&ljfJ OÍ) ( ' * i ú l O QSStj 

Cuando viniere una part ida de ganado con destino esclusivo á 
la matanza en esta Capital, solo en este caso p o d r á n ser c o m 
prendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren 
todas á la vez, el Veedor del matadero públ ico h a r á la a n o t a c i ó n 
correspondiente bajo su responsabilidad, al .dorso del documento, 
de cada nna que se fuere matando, con capresion ' d é t a l l a d a de 
sus marcas. > 

Art ículo 24. Se rán remitidos los documentos,, en uno y o t ro 
en so, diariamente en M a n í ¡a y semanal mente en las provincias, á 
ios Gefes respectivos de ella?, con ana relación de las reses ma
tadas, á las cuales hagan referencia los documentos. Cuando en 
Manila no hubiesen sido muertas todas las reses comprendidas en 
un documento, se h a r á menc ión del nombre del traficante ó gana
dero en cuyo 'poder queda este, quien d e b e r á presentarlo en- oí 
tér in¡no de quince dias para que le sea recogido y se lo espi^ft otro 
oorrospondiente á la res ó reses aun vivas de las que mencione aquel. 

Ar t í cu lo 'Ib.. Se prohibe, la matanza do carabaos, machos ó 
hembras, que. sean ú t i l e s á l a ag r i cu l tu ra . 

Cuindo alguno se inut i l izare por cualquier accidente ó por vejez, 
d e b e r á el dueño presentario en el T r i b u n a l del . pueblo, para que 
el Juez de ganados y GobernadorcUio, con testigos a c o m p a ñ a d o g j 
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autoriEen la m&tañ i a y venta de la carne de l a res, sino fuere ¡esto 
inconveniente á la salud públ ica . Cuando el d u e ñ o del carabao inñ-
til no lo pudiese conducir frente al Tr ibunnl del pueblo, d a r á parto 
al Juez de ganados qnien, de acuerdo con el Gobernadorci^o, dispots-
drán el* reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con 
publ ic idad . E n todo caso, y recogiendo el documento de propie
dad d a r á n al d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la au-
tor izacicn para matarlo, y la c u f l n f g a r á n siempre que no W y a 
bastante m o t i v o para declararlo i iuí t i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses qne fueren cazados, s e r á n 
con preferencia amansadoa para el t r aba jó ; roas en eV caso de des
t inarlos al consumo los qne los cogieren, d a r á n precisamente cono
cimiento al Gobernadorcillo y Juez de ganados, que p o d r á n auto
r izar la matanza con publicidad. 

Los cootraTentorcK á esto a r t í c u l o p a g a r á n ni;a mul ta de quince 
á veint icinco oesofl, l a mi t ad en papel y la o t ra mi tad en dinero 
para los aprehensores y denunciador. E n caso de insolvencia, su
frirá» un dia de trabajos públ icos por cada medio peso que no 
paguen. 

A r n t u l ó 26 . Se prohibe basta n i i rva disposic^u l a w a t í i n z a de 
roses vacunas hembras, n i aun bajo los conocidos pretcstos que 
son es té r i len , machorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo 
de sus d u e ñ o s , en cuyo caso p e d i r á n estos la competento BtitoPi-
zaoion al Gobernadorcillo y Jaez de cranados, quienes se ce r c io r a r án 
antes de que la res es vieja, e s t é r i l ó se ha l la inú t i l , negando la 
a u t o r i z a c i ó n para matarla sinó mediare alguna de estas c i rcuns
tancias. Cuando se presenten de estas en el matadero de Mani la , 
se rá necesaria au to r i zac ión del Corregidor, previo reconocimiento 
públ ico por peritos. 

L o s contravent j rcs p8»^'^11 'a niisma mul ta marcada en el ar-
art ionlo anterior, y con la apl icación repetida. 

A r t í c u l o 27. Los Jiiears de ganados de los pueblos son los en
cargados de v ig i l a r en los ma tade ro» el cumpl imiento de los cuntro 
a r t í c u l o s que proceden, y s e r á n castigados con las roisnlas r fnas 
que los . infractores si por su culpa ó desc t i idó ' se faltare á ellos. 
E n Mani la lo s e r á el VeedOr. 

17 No se permito mar ta r res alguna cuya propiedad ó l ep i -
t ima p rocodonc i» no se acredito por e l interesado con el documento 
de que t ra tan los pái rufos or imero y segundo del a r t . I.0 Cap. 1.°, 
de l Rt ig l i iuento sobre t r a smi s ión d é l a propiedad del ganado mavor, 
su marcaciou y matanza ,para el consumo, aprobado por l a Real 
ó rdeu citada eú l á anterior condic ión de e s t é pl iego. 

18. E l cont ra i i s la . bajo la mu l t a dé dos p«soa, no p o d r á i m 
pedir que se maten re.^n en todos los pueb'os de la c o m p r e n s i ó n 
de su coutr.i ta, con ta l que se sujeten los mataderos ó matarifes 
á l a» condiciones « s t á b l e c i d a s , y á los derechos del arr iendo. 

19. No p o d r á matarse res alguna en otro aitio que en los 
destinados a l vfecío en todos los pueblos por el asentista: á los 
que lo voritiquen olnudostinamente, ó fuera de los sitios referidos, 
ae les i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista en la 
forma s iguiente .—Un p^Vo y el cuero por cada res de carabao; 
sei^ reales* y el cuero por cada res vacuna, y c i n t r o reales por 
cad» cerdo; si hubiere oou'tado los cueros, a b o n a r á cuatro reales 
por Cüd* uno. 

20. L a autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con 
veniente y oportuno, c u i d a r á de d a r á este pliego de cond¡cion(»s toda 
la publ ic idad n e o b s a r i a , ' á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se e n t e n d e r á vá l ido é\ con t ra to basta que recaiga en ó< 
la aprobiieiou del Excmo . Sv. Superintendente de l ramo, 

22. b i u perjuicio de ob igarse á la observancia de los bandos, 
q u » d a sugeto el c ó n t r a t i s é a á las disposiciones de pol ic ía y ornato 
p ú b d o o quo le comunique M autoridad, siempre que no e s t é n en 
c o n t r a v e n c i ó n con las c láusu de eatu contrato, en cuyo caso p o d f á 
representar eu form?* legal lo qus á su derecho convenga. 

23. E n vista de l o preceptuado en l a Real ó rden de 18 de Octu
bre de 1858, los reprosentantea de los Propios y A r b i t r i o s se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si as í conviniese á sus in tere
ses, p r ó v i a la indemnizac ión quo marcan las leye;». 

24. E l contra t i s ta «a l a persona le^at y directamente obl igada. 
P o d r á , si acaso lo conviniorc, subarrondar el arbi t r io , pero e n t e n d i é n 
dose siempre que l a A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromi-ío a lguno 
con loa subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
t a l subarriendo pudieren resultar al arbi t r io , s e r á responsable ú n i c a y 
directamauto el cont ra t i s ta . Lod subarrendadores quedan sugetos a l 
fuero c o m ú n porque su contrato < s una obligacieu par t icu la r y de 
i n t e r é s purameota pr ivado. Tan to el contrat is ta como los suban-en-
dadonis y coini'dotridos qua nombro, d e b e r á n proveerse de los cor
respondientes t í t u los , facili tando aquel una r e l ac ión nominal al Gefc 
de la provinc ia para que por su conducto sean solicitados. 

25. ' L o s gastos do la «abBsta y los que se or iginen m el otorga
miento de la escri tura, asi como los do las copias y testimonios qne 
sea necesario • á c a r . se rán de cuenta del rernatante. 

26. Cuando la fianza consista eu fincas, a d e m á s de lo e^ta-
blocido en la cond ic ión 6.a d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por duplicado el 
plano de l a posesión de la finoa, ó fincas qu 5 so hipotequen como 
tinnza. 

27. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre enmpHmiento de 
este contrato, s i r e s o l v e r á por la v ia contenoioso-admiimirat iva. 

M a n i l a 2 6 de Mayo de 1875 .—El Gefe de la Secc ión de Gober-
líiioiom, Abelardo d t Vi l l a ra lbo . 

Condiciones especiales de este contrato. 

E l asentista d e b e r á tener comisionados especiales que p rov i s ío s ce 
upa' marca uniforme, sellen todas las pieles de las reses que se 
maten, á fin de evitar por este medio la matanza clandestina; pues 
las pieles que so encuentren s in este requisito, p o d r á n tanto el con
trat is ta como sus comisionados decomisarlap, dando cuenta á la auto
ridad loca l de l a provincia, con el nombre de l a perj-ona á qnitm 
pertenezcan las pieles decomisadas ó del d m ñ o do la casa donde 
é s t a s se hallen, para cuya diligencia irá a c o m p a ñ a d o del Gobeinador-
ciiio del pueblo ó persona que le represente, á fin de qne dicha 
autoridad local de la provincia imponga al defraudador por p r i 
mera voz la mul ta de oiaco pesos en papel c o m p e ú n t e y doble 
si reiueidiciT, quedando á beneficio dol asentista lae pieles deco-
misfidiu-; si la denuncia se hiciere por particulares á g e n o s á la con-
t ra ta , el denunciador t e n d r á opc ión á la mi t ad del importe de las 
piolas decernisudas y vendidas en coucieato púb l i co , quedando la 
otra mita i á beneficio de los fondos locales. 

E l contratista, al caducar su cont ra ta e n t r e g a r á en la Casa Go
bierno de la provincia todas las marcas que hayan se iv ido y obren 
en sn poder ó eu el de les cornUionadoí", las cuales s e r á n i n u 
tilizadas á su presencia. 

CLÍOSITIÍA AI.IOIOWAL. 

L a fianza de este contrato podn< consistir eu bonos dei Tesoro pú 
blico de la e m i s i ó n da doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su va lo r nominal como metá l ico , eu a r m o n í a 
con lo dispuesto en Superior Decreto d© 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DK MIOPOSIOIOK. 

D veciao de.. ofrece tomar á su cargo por el t é r m i n o 
He el arriendo de los derechos de la matanza y l impieza do 
reses de la provinciada por l aoan t idad de. . . pesos (Pesos. . .) 
anuales, y con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en 
el n ú m . . ! de la Gaceta del dia . . . de l quo me he enterado debidamenít». 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 801 pesos 05 c é n t i m o s . 

Es copia.—Dujua. 
Fecha y fírma. 

R E A L C O L E G I O D K S A N d O S E . 

Pliego de condiciones que redacta el Rector de dicho Establecimiento 
pa ra la venta en pública suhattn del palay que resulta emsténte de 
l a Hacienda de S. Pedro Tunasan, provincia de la Laguna . 
1. ° E l din 25 del actual, á las once de la m a ñ a n a , se p o n d r á n en 

públ ica subasta, presidida por el Rector dtd Colegio y ante el E s c r i 
bano de Gobierno, los 4,271 cavanes de palay do S. Pedro Tunasan. 

S i m u l t á n e a m e n t e so c e l e b r a r á subasta en S. Pedro Tunasan pre
sidida ñor el Adminis t rador do la Hacienda del mismo, asistido 
de dos testigos que n o m b r a r á . 

2. a E l tipo s e r á de un peso cavan on p r o g r e s i ó n ascendente, que se 
m a r c a r á con un cuar t i l lo por lo menos, debií-tndo el rematante á los 
tres dins de verificada la subast-i, o t o r g a r á su costa la correspondiente 
escritura en que so obliVue, bajo g a r a n t í a de fianza ó de persona 
•abonada á sa t i s facc ión del que preside !a subasta, á oubrir el i m 
porte to ta l del remate y extraer todo oi grano en el t é r m i n o de 
tres rneses contados desdo la f .chn de la:«espr.5aada encriturs; cuya, 
estraccion no p o d r á renliisar sin próvia orden quo ae me p e d i r á para 
el Adminis t rador do l a Hacienda y sin préyio pago de la can
tidad, al menos por tareeras partes. 

8.» En el ' onpo de no presentar el rematante dentro de dicho 
t é r m i n o de tres dias g a r a n t í a » suficientes n i exhibir en su defecto 
«1 precio dol remate.'se o n t e n d e r á rescindido el contrato y se sa
cará á nueva l ici tación á costa del rernataiito y los nuevos gastos 
y perjuicios; igual l ici tación se e f e c t u a r á con el palay que quedase 
y que no pudiere pagar el ivmatador n i el fiador aua de spués da 
hecha 6 pagada alguna d algunas estracciones. 

4t.n. Para cubrir la responsabilidad por incumpl imiento de las 
condiciones 3.f v 3.» c o n s t i t u i r á el qne quiera l i c i t a r , antes del acto, 
un depós i to de doscientos pesos que se devo lve rán iumediat*meute, 
menos el del rematante que se r e t e n d r á como parte del precio ó para 
responder á lar. refm'tas por incumpl iudfn to . 

o » Si en el t é r m i n o de tre?» m i s e » no se ver i f icára la eatraeciou 
to ta l del grano, auoqnn e s t é pagada, q u e d a r á el rematante obligado 
á pajínr precio del d e p ó s i t o , si no necesita la Hacienda del local para 
almacennr la siguiente cosecha. 

6.^ y ú l t i m a . Concluida la l ici tación se c s t e n d e r á ar ta de lo prac
ticado, cuando se reciba la que se efectúo en S. Podro Tunasen, ae ele-
T i r á n al Excmo. Sr. Gobernador General para que se d igno apro
bar la propos ic ión que estime mas bemefioiosa pwra los fondos del 
Co'pK'b T decidir en favo" de q u i é n queda la venta. 

M a n i l a 14 de Junio de 1875.— D r . Manuel Clemente. 2 
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PKOViDJÜNCIAS JUDICIALES. 

Don Leandro Casamor, Alcalde mayor Juez de primera instancia del 
Di s t r i t o de Binundo de esta Capi ta l , quien de estar en el ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito l'Jscribono d á f é . 
Po r i l presento oito, lamo y emplazo a Severino de la Cruz, mfs 

t izo e s p n ñ o l , ^ol t f i 'o , (ie 14 hñor- de »dad , natural de V i g a n en Iloco.s 
Sur, y vecino de este arrabal, proc-esaoo en la c^nsa n ú m . 4000 que 
sobre lesiones se le s iguió en e^te .luzgario, para que d tn t rode 80 diws 
comparezca en el mismo á ser notificado de la Real ejecntf>ria recaída 
en dicha causa, apercibido que de no hacerlo as í le pararan los pe r ju i 
cios que en derecbo hay" ug>'r. 

D-ido «'n Binoudo i 15 de Junio de 1875.—Leandro Casamor.—Por 
mandado d t S. tí., Gregorio Roque. 2 

Por provi lencia del Sr. Alcalde mayor del D i s t r i t o de Quiapo, re-
ai la « a las di ig-noU . i que se instruy.-n etí este Juzgado contra Juan 
M a n i i a o , por hur to , se c i ta , l l ^ma y emplaza al ofendido Pedro P< ña , 
para que por el t é r m i n o de tres <iias contados desde la fijación de 
este anuncio, se .presente en este Ju s -g - f i oá dec arar en las tScresadas 
di l igenci s; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio que en 
j u s t i c i a hubiere ugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 15 de Junio de 1875.—/?o/ae2 
de Coca. 2 

Por providencia del Sr . Juez del D i s t r i t o de Binondo dietnda 
en siete del actual en la causa n ú m . 3837 por lesiones y muerte, 
se cita y emplaza á la procesada Magdalena de la Cruz, para que 
por el t é r m i n o de nueve dias, cont.-do.s desie la fecha, se prest nte 
en ent i Juzgado para ser notificada de la Real ejecutoria, r eca ída 
en dioha causa, aperc ib í ia que de no hacerlo, pasado que fuere 
dicho plazo, se p r o c e d e r á á lo que h i iy* lng«r . 

Oficio le mi cargo 16 de Junio 187;3.— Gregorio Roque. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d is t r i to de Quiapo, 
reoaida en los autos p romov ióos por D . Sinforoso V á r e l a y 
consortes, de fecha de hoy, se sus pene e la venta en subasta del 
so l» r situado en la calle de San Sebastian, s e ñ a l a d a para los dias 
ve in t iuno, ve in t idós y v e i n t i t r é s del actual. 

Quiapo 18 de Junio de 1875.—Rafael de Coca. 3 

D o n Lu i s Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Jties de p r i 
mera instancia del Distrito de Quiapo, que de e<tar en el actual ejer
cicio de sus funciones de que yo el infrascrito Escribano " á f e . 
Por el presento ci to, Lamo y emplazo al ausente Víc to r Di^po, indio, 

vecino y empadronado en el pueblo de Bioaugonan, comprehension 
del D i s t r i t o do Morong , de 30 años de edad, y no tiene oficio ninguno, 
y procesado en la causa n ú m . 3718 por hurto, pnra que en el t é r m i n o 
de t reinta dias contados desde la primera puo l i c cion de este edicto, 
comparezca en esta Alca ld í a ó en la cárcel públ ica de esta provincia, 
á contestar á los cargos que contra el mismo resultan en la mencio
nada causa, pues que do hacerlo así le o i ré y a d m i n i s t r a r é justicia, y 
en caso contrario s u s t a n c i a r é y d o l e r m i n a r é dicha cnusa en su ausen
cia y rebeldía Ins ta su def ini t iva, e n t e n d i é n d o s e las ulteriores diligen
cias con los Estrados de esto Juzgaao y p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho haya lugar . 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á 14 de Junio de 1875.—IAUS 
O. de Taranco.—Por mandado de S. S., Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo á los ausentes A n d r é s A r g ü e -
lies, mestizo sangley, natural , vecino y cabeza do barangay del arrabal 
de Sta C iuz , de poco mas ó menos uo 30 ¡.ños de edad, y á la esposa 
de este Magdalena Florent ino, mestiza sangley, naturai y vecina de 
dicho arrabal, de oficio tendera, conocida con ei apodo ue Nena, para 
que por el t é r m i n o de 80 dias contados desde la fecha de la publica
ción del presente edicto, se presenten en este Juzg do 6 en la cá rce l 
p ú b l i c a de esta provincia, á cont star á los cargos que contra d ios 
resaltan en la causa n ú m . 3715 que contra ellos estoy instruyendo 
por el deli to de estaf .; pues de hacerlo as í les oi ré y a d m i n i s t r a r é 
jus t i c ia y de lo contrar io s u s t a n c i a r é dicha causa en sus ausencias y 
rebe ld ías . 

Dado en Quiapo á 15 de Junio de 1875.—Luis O. de Taranco.—Por 
mandado de S. S., Domingo P é r e z de Tagle. '2 

Por providenoia del Sr. Alca lde mayor del D i s t r i t o de Binondo, 
dictada en esta fecha en la causa n ú m 4291 seguida contra Jo.Ké Pe-
lagio, por amenazas graves, se c i ta y emplaza por medio de la Gaceta 
oficial al ofendido Saturnino Bernardo, ino io , n a í u r a l del arrabal de 
Binondo, soltero, de 20 años de edad, de oficio jornalero, para que en 
el t é r m i n o de nueve, días cont ' dos desde la primera inse rc ión de este 
edicto, se oros en te en este Juzgado y Esc r iban í a de m i cargo para 
ser é notificado de la Rt-al sentencia reca ída en la espresada CÜUSÍ-; 
quedando apercibido que de no verificarlo, se le p a r a r á el perjuicio 
qu« hubiere logar y se entemh rá en los Estrados de este Juzgado la 
not i f icac ión qu<* le sea concerniente. 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo á 10 de Junio de 1875.— 
Ungido L i m . 2 

D o n Juon Aharez Guerra, Alcalde mayor y J w z de pr imera instancia 
de esta provincia de Toyolas , que d* estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, actúa con los testigos de asistencia que dan j é . 
Por el presente cito, llamo y emp azo por p i i m f r o , segundo y tercer 

ú l t i m o edicto y p regón , á Ignac ioKaoa , vecino de P b » , de la previncia 
de ia Laguna , y testigo en la causa n ú m . 1873 que instruyo ernira 
Juan Maggadya, por vagancia, j a r a que dentro del te imino de quince 
dias que corren y se cuentan desde el dia de la ftcha, se presente «n 
este Juzgado á declararen dicha cansa, y perc ib iéndole que de no ve
rif icarlo, le p a i a i á n los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Taya has á 8 de J imio oe 1375.—Juan Alvarez Guerra.— 
Por mandado de S. S. , Víctor Valencia, Benedicto Nagar . 2 

Por el presente c i to , l lamo y emplazo por primero, segundo, tercer 
y ú l t imo edicto y p regón á R o m á n Cinag, natural y vecino de S. Juan, 
de la provincia de Batangas, y reo de l a cansa n ú m . 1^49 por robo y 
de tenc ión a rb i t ra r ia , para que dentro del t é in j ino ce 80 óiap qce cor
ren y se cuentan desde el dia de la fecha, se presente á este Juzgado á 
responder de !os cargos que contra él r t su l tan en dicha causa, aperci
biéndole de Estrados sino lo venficase. 

Dado en Tayabas á 10 di» Junio de \81o .—Juan Alvarez Guerra.— 
Por mandado de S. S., Victor Valencia, Benedicto Nagar . 2 

7.a SECCION. 

D I S T R I T O D E M O R O N G . 

Novedades desde el 24 del aé tua l a l de la fecha. 

Salud pública.—Eegular. 
Cosecha s. — Ninguna. 
Obras públicas.—Continúan en la recomposición de 

las calzadas en todos los pueblos de este Distri to. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la digna atención de ia Superi.iridaa. 
Precios corrientes. 

Arroz ^e Morong, 3 pesos 25 c^nts. cavan; id de 
Tanoy, 3*25 id . ; id . tle Pililla, 3'25 id . ; id . de Binango-
nan, 3'25 id . ; id. de Taytay, 3'25 id . ; i d . de An
tipolo, 3 ^5 id . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pili l la, 75 pesos id . 

Antipolo 31 de Mayo de ISTS.—Luis Caraza. 

D I S T R I T O D E B O H O L . 
Novedades desde día i . * al de la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Operaciones agrícolas.—Los cosecheros se ocupan 

en la labranza de sus terrenos para la siembra del 
palay recolectándose la caña de azúcar y ejecután
dose algunas plantaciones do este artículo. 

Obras pühncm. Son las mismas según tengo ma
nifestado en m i parte anterior quincenal. 

Accidentes varios. No hay ninguno. 
Tagbilaran 15 de Mayo de 1875. — l i l i Gobernador, 

Joaquin Bengoechea. 

TELÉGRAFOS. -ESTACION OWNTKAL. 

Observaciones atmosféricas veri/icadas ¿i ¡as doce del dia 18 de Junio 

PUNTO 
DIB LA OBSBK- /—• 

VACIOK. 

de 1875. 

ESTADO ÜEL 

C I E L O . VIKNTO. TIEMPO. BAKÓM TRHM<5M. 

Manila Despejado. 
Cavite id. 
Restinga.... Aceb'jn'io. 
fíbrregidor... Desp^ji-do. 
Oalamba Ai clajado. 
Lipa Nuhlado. 
Bataugiis id. 
Taal 01 ro. 
P. Santiago . Acelajado. 
Bulacan . . . id. 
Bacolor. . . . . . . id. 
Tariao Despejado. 

NO. 
SO. 
N. 
N. 
N. 
NO. 

O. 
s. 

N. 

flojo, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Calmn. 
id. 
id. 

Ca'ma. 
id. 

Calmoso. 

Seco. 
Bueno. 
Hinueio. 
Bueno. 
Cálido. 
T«'iinent. 
Se(0. 
Bueno. 

W. 
Se' o. 
Húmedo 
Bueno. 

760'00 
7 60'50 
7 58'50 
75470 
77575 
76-V00 
768'50 
76G,25 
761-45 
758,40 
77,29 

778'00 

W 2 5 
30'25 
28 00 
30'80 
32,25 
30'00 
30'50 
Sl'OO 
3095 
30'2i 
31T>0 
37'25 

M a n i l a 18 de Junio de 1875.—P. el Gefe de servicio., J . M . Bren. 

I m p . de la Revista M i r c a n t i l de J. de Loyzas^a y Comp. 


